
 

INVITACION A PRESENTAR EXPRESION DE INTERES 
 
 
 
 

 
 

 
SERVICIO DE CONSULTORÍA PARA UN ESTUDIO SOBRE EL 
PROCESO DE ENTREGA, COMPRENSIÓN Y USO DE LOS 
INFORMES DE RESULTADOS Y LAS CARTILLAS DE LA 
EVALUACIÓN CENSAL DE ESTUDIANTES 2014 DIRIGIDOS A 
DIRECTORES, DOCENTES Y PADRES DE FAMILIA 
 
 
Proyecto:  Contrato de Préstamo N° 8226-PE “Programa Swap- 
Educación” 
 
 
Comprador: Unidad Ejecutora 118 Mejoramiento de la Calidad de 
la Educación Básica 
 



INFORMACIÓN A SER PRESENTADA POR LOS CONSULTORES (FIRMA CONSULTORA) 
 
 

SERVICIO DE CONSULTORÍA PARA UN ESTUDIO SOBRE EL PROCESO DE ENTREGA, 
COMPRENSIÓN Y USO DE LOS INFORMES DE RESULTADOS Y LAS CARTILLAS DE LA 
EVALUACIÓN CENSAL DE ESTUDIANTES 2014 DIRIGIDOS A DIRECTORES, DOCENTES 

Y PADRES DE FAMILIA 
 
 
Centros de investigación, Institución, entidad, Universidad Pública o Privada, con experiencia 
en investigación social o educativa 

 
Formato 1: Datos Generales 

 

Razón Social  

Tipo de Personería 
Jurídica 

 

Dirección  

Teléfono, Fax y  
correo electrónico 

 

RUC  

Nombre del 
Representante Legal 

 

Correo Electrónico  

Fecha de inicio de 
operaciones 

Mes/año 

 
 

Formato 2: Experiencia  
 

 Experiencia A: En investigación social, educativa o psicológica-educacional 
 

 Experiencia B: Experiencia institucional de un mínimo de 03 investigaciones en el campo 
de las ciencias sociales o educativas de alcance nacional y/o internacional en los últimos 
10 años. 
 

 
La firma consultora deberá presentar su experiencia en los rubros solicitados, haciendo uso 
del siguiente formato: 

  



 
 

Experiencia (Agregar cuadros adicionales en caso de tener mayor 
experiencia). 

Institución Beneficiaria  

Experiencia  (marcar con una X) 

Experiencia A (  ) 

Experiencia B (  ) 

 

Fecha de Inicio mes/año  

Fecha de Término mes/año 

Breve descripción del proyecto   

Monto contratado en S/.  

Entidad contratante (en caso sea 
diferente a la Institución) 

 

 
 
Toda la información suministrada en el proceso por las firmas consultoras tiene carácter de 
declaración jurada y deberá ser firmada por su Representante Legal. 

 
 


